
Se oficializó el aumento del
boleto de colectivo de media
y larga distancia
27/10/2023

Este jueves el Gobierno provincial informó el aumento del
boleto de colectivo en los servicios de colectivo de media y
larga  distancia.  El  ajuste  será  de  185%,  acumulado  y  en
tramos, de la misma forma que ocurrió con el transporte urbano
del área metropolitana del Gran Mendoza.

Las empresas alcanzadas realizan conexiones con la Zona Norte,
Este, Sur y Valle de Uco con la Terminal de Ómnibus, como así
también los recorridos internos en las distintas regiones.
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Desde este jueves, y hasta el 30 de noviembre, el aumento será
de 70%; del 1 de diciembre al 31 de enero, alcanzará 30%; y a
partir de febrero, sumará otro 25%.

Las líneas alcanzadas son:

Prestaciones SA – Grupo 300.
Automotores Andesmar – Grupo 400.
Autotransportes Iselin SA – Grupo 510
Antonio Buttini e Hijos – Grupos 540 y 570.
Autotransportes Andesmar SA – Grupo 549.
CATA Internacional – Grupo 580.
La Unión SRL – Grupo 610.
CATA Internacional – Grupo 650.
Dicetours SRL – Grupo 700
Nueva Generación SA – Grupo 750.
CATA Internacional – Grupo 800.
Transportes General Bartolomé Mitre – Grupo 850.

De esta manera, partir de este jueves, algunos precios de
referencia son:

Mendoza – Lavalle: $340
Mendoza – Uspallata: $1389
Mendoza – Las Cuevas: $1630
Mendoza – Potrerillos: $530
Mendoza – San Rafael: $1850
Mendoza – San Martín: $400
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